
PARCELAMIENTO AGRPARCELAMIENTO AGRÍÍCOLA Y SUS EFECTOSCOLA Y SUS EFECTOS
SOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL ENSOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN

COSTA RICACOSTA RICA

NACE EN 1982 COMO UNA NECESIDAD AL NACE EN 1982 COMO UNA NECESIDAD AL 
ORDENAMIENTO URBANORDENAMIENTO URBANÍÍSTICO DE LA STICO DE LA GAMGAM, EN , EN 
EL SENO DEL INVU, CON LA INTENCIEL SENO DEL INVU, CON LA INTENCIÓÓN DE N DE 
NORMAR EL FRACCIONAMIENTO DE FINCAS NORMAR EL FRACCIONAMIENTO DE FINCAS 
FUERA DEL LLAMADO FUERA DEL LLAMADO ““Anillo de ContenciAnillo de Contencióón Urbanon Urbano””



PESE A RELACIONARSE CON EL SECTOR PESE A RELACIONARSE CON EL SECTOR 
AGROPECUARIO, EL AGROPECUARIO, EL MAGMAG

 
NO TUVO NINGUNA NO TUVO NINGUNA 

PARTICIPACIPARTICIPACIÓÓN EN LOS DECRETOS QUE  N EN LOS DECRETOS QUE  
NORMAN LOS FRACCIONAMIENTOS EN EL NORMAN LOS FRACCIONAMIENTOS EN EL 

ANILLO DE CONTENCIANILLO DE CONTENCIÓÓN URBANON URBANO



““PARCELAMIENTO AGRPARCELAMIENTO AGRÍÍCOLA Y SUS EFECTOSCOLA Y SUS EFECTOS
SOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL ENSOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN

COSTA RICACOSTA RICA””

1.1.
 

EN 1982 Y SIN MEDIAR CRITERIO TEN 1982 Y SIN MEDIAR CRITERIO TÉÉCNICO CNICO 
AGRONAGRONÓÓMICO, SE FIJA EN 25000 mMICO, SE FIJA EN 25000 m22

3.3.
 

EN 1997 SE PUBLICA EL DECRETO VIGENTE EN EN 1997 SE PUBLICA EL DECRETO VIGENTE EN 
LA ACTUALIDAD, QUE FIJA LA PARCELA LA ACTUALIDAD, QUE FIJA LA PARCELA 
MMÍÍNIMA AGRNIMA AGRÍÍCOLA EN 5000mCOLA EN 5000m22

 
((NN°°2590225902--

 MIVAHMIVAH--MpresidenciaMpresidencia--MINAE) EN LA GAMMINAE) EN LA GAM

2.2.
 

HACIA MEDIADOS DE LA DHACIA MEDIADOS DE LA DÉÉCADA DE LOS CADA DE LOS 
OCHENTA, SE FIJA EN 7000mOCHENTA, SE FIJA EN 7000m22



1.1.
 

A PARTIR DE 2000 Y DADO EL CRECIMIENTO A PARTIR DE 2000 Y DADO EL CRECIMIENTO 
DESORDENADO DE LA URBANIZACIDESORDENADO DE LA URBANIZACIÓÓN, LOS N, LOS 
DESARROLLADORES LA UTILIZAN PARA EL DESARROLLADORES LA UTILIZAN PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE URBANIZACIONES ESTABLECIMIENTO DE URBANIZACIONES 
DISFRAZADAS DE FINCAS PARA AGRICULTURADISFRAZADAS DE FINCAS PARA AGRICULTURA

2.2.
 

PESE A QUE LA AUTORIZACIPESE A QUE LA AUTORIZACIÓÓN ERA PARA LA N ERA PARA LA 
GAM GAM ÚÚNICAMENTE, AHORA LO HAN NICAMENTE, AHORA LO HAN 
GENERALIZADO PARA TODO EL PAGENERALIZADO PARA TODO EL PAÍÍS, SIN S, SIN 
HABER MEDIADO NINGUNA PARTICIPACIHABER MEDIADO NINGUNA PARTICIPACIÓÓN N 
DEL MAG DEL MAG 



1.1.
 

A PARTIR DE 1998 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA A PARTIR DE 1998 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
REPREPÚÚBLICA APRUEBA LA BLICA APRUEBA LA LEY 7779LEY 7779

 
DE USO, MANEJO Y DE USO, MANEJO Y 

CONSERVACICONSERVACIÓÓN DE SUELOS Y SU REGLAMENTACIN DE SUELOS Y SU REGLAMENTACIÓÓN N 
VIGENTEVIGENTE

2.2.
 

ESTA NORMATIVA LE IMPONE AL MAG NUEVAS ESTA NORMATIVA LE IMPONE AL MAG NUEVAS 
OBLIGACIONES, COMO LA DE SER RECTOR DE TODO LO OBLIGACIONES, COMO LA DE SER RECTOR DE TODO LO 
REFERENTE AL USO, MANEJO, CONSERVACIREFERENTE AL USO, MANEJO, CONSERVACIÓÓN Y N Y 
RECUPERACIRECUPERACIÓÓN DE LOS SUELOS DEL PAN DE LOS SUELOS DEL PAÍÍSS

3.3.
 

LAMENTABLEMENTE,  NO EXISTE CONEXILAMENTABLEMENTE,  NO EXISTE CONEXIÓÓN ENTRE N ENTRE 
LOS REGLAMENTOS DE FRACCIONAMIENTO VIGENTES Y LOS REGLAMENTOS DE FRACCIONAMIENTO VIGENTES Y 
LA LEY 7779LA LEY 7779
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MAPA DE GRUPOS TAXONÓMICOS SUELOS
COSTA RICA ESCALA 1:200000
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MAPA DE CAPACIDAD DE USO DE LAS TIERRAS
COSTA RICA 1:200000
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PARCELAMIENTO AGRPARCELAMIENTO AGRÍÍCOLA Y SUS EFECTOSCOLA Y SUS EFECTOS
SOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL ENSOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN

COSTA RICACOSTA RICA

1.1.
 

CON ESTE ARTIFICIO LEGAL SE GENERAN EFECTOS CON ESTE ARTIFICIO LEGAL SE GENERAN EFECTOS 
MUY PERJUDICIALES PARA:MUY PERJUDICIALES PARA:

•• SUELOS DE ALTO POTENCIAL AGRSUELOS DE ALTO POTENCIAL AGRÍÍCOLA, YA QUE SE COLA, YA QUE SE 
PARCELAN Y URBANIZAN PARA SIEMPRE (caso 1995 PARCELAN Y URBANIZAN PARA SIEMPRE (caso 1995 
Lomas del Lomas del ZurquZurquíí) y otros en el Valle Central)) y otros en el Valle Central)

•• GOBIERNOS MUNICIPALESGOBIERNOS MUNICIPALES
•• INVUINVU
•• ICEICE
•• AYAAYA
•• SOCIEDAD CIVILSOCIEDAD CIVIL
•• CLIENTES QUE COMPRAN LAS PARCELASCLIENTES QUE COMPRAN LAS PARCELAS



PARCELAMIENTO AGRPARCELAMIENTO AGRÍÍCOLA Y SUS EFECTOSCOLA Y SUS EFECTOS
SOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL ENSOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN

COSTA RICACOSTA RICA

COMO ALTERNATIVA DE SOLUCICOMO ALTERNATIVA DE SOLUCIÓÓN A ESTE N A ESTE 
PROBLEMA, Y DENTRO DEL PRINCIPIO DE PROBLEMA, Y DENTRO DEL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD A QUE ESTAMOS OBLIGADOS, LEGALIDAD A QUE ESTAMOS OBLIGADOS, 

HEMOS REDACTADO UN BORRADOR DE HEMOS REDACTADO UN BORRADOR DE DECRETO DECRETO 
EJECUTIVO A LA LEY 7779 EJECUTIVO A LA LEY 7779 QUE NO SE QUE NO SE 

CONSIDERCONSIDERÓÓ
 

CON ANTERIORIDADCON ANTERIORIDAD
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